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el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 13 de mayo de 2016,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el 
procedimiento para la expedición del suplemento europeo al título de Doctor obtenido 
conforme a las enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre y en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, con el fin de promover la 
movilidad de titulados en el espacio europeo de Educación Superior, incluida la expedición 
de los suplementos europeos a los títulos de Doctor del programa Erasmus Mundus y 
sucesivos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en el presente real decreto serán de aplicación a la 
expedición del suplemento europeo al título de Doctor expedido por las Universidades 
españolas públicas y privadas.

CAPÍTULO II

Expedición del suplemento europeo al título de Doctor

Artículo 3. Suplemento europeo al título de Doctor.

El suplemento europeo al título de Doctor es el documento que acompaña al 
mencionado título universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional con 
la información unificada, personalizada para cada titulado universitario, sobre el programa 
seguido, los resultados obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de 
su titulación en el sistema nacional de Educación Superior.

Artículo 4. Expedición.

La expedición del suplemento europeo al título de Doctor, así como lo relativo al 
contenido, características del soporte documental y personalización del documento, y 
formato electrónico, se ajustarán a las normas establecidas en el Real Decreto 22/2015, 
de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del suplemento 
europeo al título y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el marco español de cualificaciones para la Educación Superior.

No obstante, el suplemento europeo al título de Doctor se expedirá de acuerdo con el 
modelo establecido en el anexo I del presente real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El párrafo a) del artículo 13 queda redactado como sigue:

«a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma 
rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que 
sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, correspondientes a 
materias de formación básica de dicha rama.» cv
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Dos. Se añade un apartado 10 al artículo 27.bis con la siguiente redacción:

«10. Las Universidades no podrán tramitar un nuevo título con la misma o 
equivalente denominación que el título que no ha superado la renovación de la 
acreditación en los dos años naturales siguientes al momento en que no se superó 
la renovación de la acreditación.

Esta prohibición también será de aplicación a aquellas titulaciones universitarias 
que tengan la misma o equivalente denominación que otras titulaciones universitarias 
que no habiendo seguido el procedimiento de renovación de la acreditación se 
declaren a extinguir. El plazo de dos años naturales se computará a partir del 
momento en que se declare la extinción de la titulación universitaria que tendría que 
haber seguido el procedimiento de renovación de la acreditación.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 5, que queda redactado del siguiente 
modo:

«4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Mención 
vinculada a un mismo título de Grado, procederá la expedición de un único título de 
Graduado o Graduada, en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose constar 
las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o más títulos universitarios 
con la misma denominación de Graduado o Graduada en T, con Mención, en su 
caso, en M, por distintas Universidades U, siendo T la denominación específica del 
Grado, M la correspondiente a la Mención, y U la denominación de las Universidades 
que lo expiden.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 8, que queda redactado del siguiente 
modo:

«4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una 
Especialidad vinculada a un mismo título de Máster Universitario, procederá la 
expedición de un único título en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose 
constar las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o más títulos 
universitarios con la misma denominación de Máster Universitario en T, con 
Especialidad, en su caso, en E, por distintas Universidades U, siendo T la 
denominación específica del Máster Universitario, E la correspondiente a la 
Especialidad, y U la denominación de las Universidades que lo expiden.»

Tres. Se modifica el apartado 5 y se añade un nuevo apartado 6 al artículo 11, con la 
siguiente redacción:

«5. En el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado 
internacional”, siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el 
artículo 15 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de Doctorado.

Asimismo, en el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado 
industrial”, siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el 
artículo 15 bis del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de Doctorado.»

«6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice codirigida o cotutelada 
por dos o más Doctores de una Universidad española y otra extranjera, conforme a 
lo previsto en el artículo 15.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, y no esté 
enmarcada en un programa conjunto, en el anverso del título se hará constar una 
diligencia con el siguiente texto: “Tesis en régimen de cotutela con la Universidad U”.» cv
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